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EXPEDIENTE      : 5720-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : ALLISSON REGINA TRIGOSO TATAJE 
ENTIDAD : DIRECCION DE RED DE SALUD DE BAGUA 
REGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  :    EVALUACION Y PROGRESION EN LA CARRERA  
                                                     CAMBIO DE REGIMEN LABORAL 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Carta Nº 188-2024-GR.AMAZONAS/DRSA/RIS-
B/OAD del 31 de enero de 2024, emitida por la Jefatura de la Oficina de Administración 
de la DIRECCION DE RED DE SALUD DE BAGUA, al haberse vulnerado la debida 
motivación de los actos administrativos y el principio de legalidad. 
 
Lima, 23 de agosto de 2024 
 
ANTECEDENTE 
 
1. Mediante sendas resoluciones administrativas, la Jefatura de la Oficina de 

Administración de la DIRECCION DE RED DE SALUD DE BAGUA, en adelante la 
Entidad, contrató a la señora ALLISSON REGINA TRIGOSO TATAJE, en adelante la 
impugnante bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276 a plazo determinado, en 
la plaza vacante de obstetra, nivel remunerativo OBS-I, para prestar sus servicios en 
el Puesto de Salud Alto Tuntus, de la Microred Wayampiak, en la jurisdicción de la 
Entidad.  
 

2. Cabe indicar que, de la revisión del expediente administrativo, las contrataciones 
bajo dicha modalidad iniciaron el 28 de marzo de 2023, mediante la emisión de la 
Resolución Directoral Sub Regional Sectorial Nº 275-2023-GOBIERNO REGIONAL 
AMAZONAS/REDS-B, y duraron hasta el 31 de enero de 2024, a través de la 
aprobación de la Resolución Administrativa Nº 0001-2024-G.R.AMAZONAS/ODA. 
 

3. Sin embargo, con Carta Nº 188-2024-GR.AMAZONAS/DRSA/RIS-B/OAD del 31 de 
enero de 2024, la Jefatura de la Administración de la Entidad comunicó a la 
impugnante que, por estricta necesidad de servicio, se dispone su contratación bajo 
el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 (CAS) como Obstetra, en el Puesto de 
Salud Espital, a partir del 1 de febrero de 2024. 

 

RESOLUCIÓN Nº 004987-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

518300570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

4. El 8 de febrero de 2024, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 
Carta Nº 188-2024-GR.AMAZONAS/DRSA/RIS-B/OAD del 31 de enero de 2024, 
solicitando se disponga la renovación de su contrato por servicios personales, de 
acuerdo a los siguientes fundamentos: 
 
(i) Se puso en conocimiento de la Entidad su estado de gestación con Informe Nº 

001-2023-RIS/BAGUA-CAPITAL AMAZONAS del 29 de diciembre de 2023. 
(ii) Se le estaría generando una nueva modalidad de contratación por motivos 

vinculados a su estado de gestación, con la intención de no seguir renovándole 
las resoluciones administrativas que amparaban sus contratos bajo el régimen 
temporal del Decreto Legislativo Nº 276. 

 
5. Con Oficio Nº 000097-2024-G.R.AMAZONAS/DE, la Entidad remitió al Tribunal del 

Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el 
impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 
 

6. Mediante Oficios Nos 16317-2024-SERVIR/TSC y 16318-2024-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó la admisión a trámite del recurso de 
apelación interpuesto por la impugnante, por cumplir los requisitos de 
admisibilidad. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 

 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
 

1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 

 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 

 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga su veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20167. 

 
10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo8, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

 
 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 

administrativa”. 
6 El 1 de julio de 2016. 
7 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
 b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
 c) Aprobar la política general de SERVIR; 
 d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
 e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

 f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen laboral aplicable 

 
 g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 

en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

 h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

 i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
 m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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13. Conforme a la documentación que obra en el expediente, el impugnante pertenece 

al régimen de la carrera administrativa, regulado por el Decreto Legislativo Nº 276, 
por lo que esta Sala considera que son aplicables al presente caso, además de la 
norma señalada y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, 
el Manual y Reglamento de Organización y Funciones, el Manual Normativo de 
Personal Nº 002-92-DNP “Desplazamiento de Personal”, así como cualquier otra 
disposición en la cual se establezcan funciones y obligaciones para los servidores de 
la Entidad.  

 
Sobre la debida motivación de los actos administrativos 

 
14. Sobre el particular, debe señalarse que toda actuación de las autoridades 

administrativas debe realizarse conforme al principio de legalidad9, y por lo tanto, 
acorde a la Constitución; siendo que en el caso de las resoluciones administrativas 
que disponen la rotación de personal de la Entidad, en tanto estas tienen efectos 
jurídicos sobre la situación del trabajador, deben ser emitidas respetando el 
derecho a la debida motivación de las resoluciones, que se encuentra comprendido 
dentro del derecho al debido proceso. 
 

15. Al respecto, el Tribunal Constitucional, en relación con la debida motivación ha 
señalado que ésta forma parte del contenido esencial del debido procedimiento 
administrativo en los siguientes términos: 
 
“El derecho al debido proceso, consagrado en el artículo 139, inciso 3, de la 
Constitución (…) es una garantía que, si bien tiene su ámbito natural en sede judicial, 
también es aplicable en el ámbito de los procedimientos administrativos 
sancionatorios. En ese sentido, el debido proceso -y los derechos que lo conforman, 
p. ej. El derecho de defensa y la debida motivación de las resoluciones 
administrativas- resultan aplicables al interior de la actividad institucional de 
cualquier persona jurídica. (…)”10. 

  

 
9Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 

perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 

1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 

la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 

que les fueron conferidas”. 

10Fundamento 3 de la sentencia recaída en el Expediente Nº 5514-2005-PA/TC. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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16. Por consiguiente, la debida motivación, en proporción al contenido y conforme al 
ordenamiento jurídico, constituye un requisito de validez del acto administrativo11 
que se sustenta en la necesidad de permitir apreciar su grado de legitimidad y 
limitar la arbitrariedad en la actuación pública12; por lo que la motivación deberá 
ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso específico13, tal como se desprende del numeral 4 del artículo 
3º y del numeral 1 del artículo 6º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, en adelante el TUO. 
 

17. Por su parte, el numeral 5.4 del artículo 5º del TUO14 establece que el contenido del 
acto administrativo deberá comprender todas las cuestiones de hecho y derecho 
planteadas por los administrados. Al respecto, la administración debe pronunciarse 
no solo sobre lo planteado en la petición inicial, sino también sobre otros aspectos 
que hayan surgido durante la tramitación del expediente15; asimismo, contraviene 
al ordenamiento que la instancia decisoria no se pronuncie sobre algunas 
pretensiones o evidencias fundamentales aportadas en el procedimiento16. 
 

18. El incumplimiento del deber de motivación del acto administrativo comprende dos 
supuestos principales: la carencia absoluta de motivación y la existencia de una 

 
11Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: (…) 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico.(…)”. 

12MORÓN URBINA, Juan, Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Lima: Gaceta 

Jurídica, Octava Edición. 2009, p. 157. 

13Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 
6.1 La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado. (…)”. 

14Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 5º.- Objeto o contenido del acto administrativo (…) 
5.4 El contenido debe comprender todas las cuestiones de hecho y derecho planteadas por los 
administrados, pudiendo involucrar otras no propuestas por éstos que hayan sido apreciadas de oficio, 
siempre que otorgue posibilidad de exponer su posición al administrado y, en su caso, aporten las 
pruebas a su favor”. 

15MORÓN URBINA, Juan Carlos, “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”. Novena 
Edición, Gaceta Jurídica, Lima, 2011, p. 152. 

16Ibídem. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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motivación insuficiente o parcial. En el segundo caso, por tratarse de un vicio no 
trascendente, prevalece la conservación del acto a la que hace referencia el artículo 
14º del TUO17. En el primero, al no encontrarse dentro del supuesto de conservación 
antes indicado, el efecto es la nulidad de pleno derecho del acto administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del Artículo 10º del referido TUO18.  
 

19. Corresponde, entonces, determinar en cuál de las categorías reseñadas se encuadra 
la motivación que sustenta el acto administrativo impugnado. 
 

20. Al respecto, es necesario considerar que la exigencia de motivación de las 
resoluciones administrativas ha sido materia de pronunciamiento expreso del 
Tribunal Constitucional, que ha precisado su finalidad esencial del siguiente modo: 
 
“La motivación supone la exteriorización obligatoria de las razones que sirven de 
sustento a una resolución de la Administración, siendo un mecanismo que permite 
apreciar su grado de legitimidad y limitar la arbitrariedad de su actuación”19. 

 
Sobre las reglas de acceso al empleo público o servicio civil  
 
21. Al respecto, debe señalarse de forma general que el ingreso a la Administración 

Pública, indistintamente del régimen al que se encuentre adscrita la entidad, se 
realiza necesariamente por concurso público de méritos en un régimen de igualdad 
de oportunidades de acuerdo con los principios de mérito y la capacidad de las 
personas, con excepción de los puestos de confianza, conforme a los documentos 
de gestión interna de la entidad (Cuadro para Asignación de Personal - CAP, Manual 
de Organización y Funciones - MOF o Cuadro de Puestos de la entidad - CPE), para 
los cuales no se exige dicho proceso de selección.  

 
17Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 14º.- Conservación del acto 

 14.1. Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad 
emisora. 

 14.2. Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: (…) 
 14.2.2. El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial; (…)”. 
18Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 10º.- Causales de nulidad 
 Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
 1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 
 2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 

supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14; (…)”. 
19Fundamento 9 de la sentencia recaída en el Expediente Nº 4289-2004-AA/TC.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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22. En relación a lo señalado, nuestra Constitución Política del Perú en el artículo 40º 

precisa que: “La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los derechos, 
deberes y responsabilidades de los servidores públicos. No están comprendidos en 
dicha carrera los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza. 
Ningún funcionario o servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo 
público remunerado, con excepción de uno más por función docente”.  
 

23. Sobre el particular, el Supremo Intérprete de la Constitución, mediante la sentencia 
recaída en el expediente Nº 008-2005-PI/TC, sobre la finalidad esencial de la función 
pública al servicio de la Nación, ha establecido lo siguiente:  
 
“(…)  
Los servidores del Estado, sean civiles, militares o policías, están obligados, 
conforme el artículo 44º de la Constitución, por los deberes primordiales de defender 
la soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, 
proteger a la población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar 
general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de 
la Nación.  
 
En suma, de las normas citadas se concluye que la finalidad esencial del servicio a la 
Nación radica en prestar los servicios públicos a los destinatarios de tales deberes, 
es decir a los ciudadanos, con sujeción a la primacía de la Constitución, los derechos 
fundamentales, el principio democrático, los valores derivados de la Constitución y 
al poder democrático y civil en el ejercicio de la función pública (…)”. (Sic)  
 

24. Asimismo, el Tribunal Constitucional ha precisado en la sentencia recaída en el 
expediente Nº 05057-2013-PA/TC (Caso Huatuco Huatuco), que: “el artículo 40º de 
la Constitución reconoce la carrera administrativa como un bien jurídico 
constitucional, precisando que por ley se regularán el ingreso, los derechos, deberes 
y las responsabilidades de los servidores. Por tanto, en rigor, estamos frente a un 
bien jurídico garantizado por la Constitución cuyo desarrollo se delega al legislador. 
(Exp. Nº 00008-2005-PI/TC FJ 44)”.  
 

25. Cabe agregar que en la referida sentencia recaída en el Expediente Nº 05057-2013-
PA/TC (Caso Huatuco Huatuco), ha manifestado que:  
 
“(…)  
El Tribunal Constitucional ha puntualizado que los contenidos del derecho de acceso 
a la función pública en condiciones de igualdad, son los siguientes: i) acceder o 
ingresar a la función pública; ii) ejercerla plenamente; iii) ascender en la función 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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pública; y iv) condiciones iguales de acceso (Expediente Nº 00025-2005-PUTC y otro, 
FJ 43). Asimismo, ha determinado que el derecho de acceso a la función pública tiene 
como principio consustancial el principio de mérito, el cual vincula plenamente al 
Estado y a toda entidad pública en general. Esto significa que este principio vincula 
positivamente al legislador a que la regulación sobre el acceso a toda función 
pública observe irrestrictamente el principio basilar del acceso por mérito; asimismo, 
que toda actuación de la administración del Estado y de toda entidad pública, en 
general, observe tal principio en todos sus actos en relación al acceso a la función 
pública de las personas (FJ 50).  
(…)  
9. Teniendo en cuenta lo expuesto acerca de los mencionados contenidos de 
relevancia constitucional sobre funcionarios y servidores públicos, específicamente 
que el aspecto relevante para identificar a un funcionario o servidor público es el 
desempeño de funciones en las entidades públicas del Estado; a que la carrera 
administrativa constituye un bien jurídico constitucional; la prohibición de deformar 
el régimen específico de los funcionarios y servidores públicos; que el derecho de 
acceso a la función pública tiene como principio consustancial el principio de mérito; 
y que, conforme a sus competencias y a los mencionados contenidos 
constitucionales, el Poder Legislativo ha expedido la Ley Nº 28175, Marco del 
Empleo Público, en cuyo artículo 5º establece que el acceso al empleo público se 
realiza mediante concurso público y abierto, en base a los méritos y capacidad de 
las personas, el Tribunal Constitucional estima que existen suficientes y justificadas 
razones para asumir que el ingreso a la administración pública mediante un contrato 
a plazo indeterminado exige necesariamente un previo concurso público de méritos 
para una plaza presupuestada y vacante de duración indeterminada.  
10. En efecto, este Tribunal ha resaltado la importancia de la meritocracia (mérito 
personal y capacidad profesional) para el ingreso a la administración pública, 
estableciendo que ésta constituye un criterio objetivo fundamental en el ingreso 
y permanencia en la actividad estatal para la prestación de un servicio público 
(Expediente Nº 00020-2012- PI/TC FJ 56) (…).” (Sic) [Resaltado agregado]  
 

26. De lo expuesto, es posible inferir que el Tribunal Constitucional considera que el 
acceso a la función pública se rige por el principio del mérito, por lo que el ingreso 
a la administración pública se debe realizar mediante concurso público abierto a 
una plaza previamente presupuestada, salvo los casos que la ley lo permita 
(cargos de confianza u otras modalidades de contratación directa previstas en 
nuestro ordenamiento).  
 

27. Ahora bien, resulta importante recordar que mediante sentencia recaída en los 
Expedientes Nos 0025-2005-PI/TC y 0026-2005-PI/TC, el Tribunal Constitucional ha 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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desarrollado el contenido o ámbito de protección del derecho de acceso a la función 
pública, precisando lo siguiente:  
 
“(…)  
 
40.  Si esto es así, habría que concluir que el mandato de igualdad en el derecho de 

acceso a la función pública es una proyección específica del enunciado en el art. 
2, inc. 2) de la Constitución. Tal ha sido justamente la interpretación del acceso 
a la función pública enunciado en el art. 33, numeral 2 de la Ley Fundamental y 
en el art. 51 de la Constitución italiana. Ahora bien, se trata de una proyección, 
pero justamente sobre un derecho en particular: el derecho de acceso a la 
función pública.  

 

41. Sin embargo, ello no debe conducir a omitir que el derecho de acceso a la función 
pública detenta un bien jurídico autónomo de protección: el acceso a la función 
pública, la participación en la función pública. La igualdad de las condiciones del 
acceso representa, así, sólo un contenido, una parte, más no el todo, de este 
derecho fundamental.  
 

42. Para entender el contenido de este derecho es menester esclarecer su 
naturaleza. El derecho de acceso a la función pública constituye un derecho de 
participación. Constituye así manifestación del status activae civitatis. No se 
trata de un derecho de defensa o de libertad, tampoco se trata de un derecho de 
protección o de prestación porque no posibilita el acceso a bienes protegidos por 
los derechos económicos, sociales y culturales. El derecho de acceso a la función 
pública pertenece al ámbito de derechos que implican una intervención en la 
cosa pública de las personas en tanto miembros de una comunidad política. En 
tal sentido, el bien protegido por este derecho fundamental es la intervención o 
participación en la función pública. Por ello, el contenido por antonomasia de 
este derecho es la facultad de acceder o intervenir en la gestión de la cosa 
pública, esto es, en el ejercicio de una función pública.  
 

43. Este Tribunal entiende que los contenidos de este derecho son los siguientes:  
a) Acceder o ingresar a la función pública.  
b) Ejercerla plenamente.  
c) Ascender en la función pública.  
d) Condiciones iguales de acceso.  
(…)  

 
45.  El acceso a la función pública, en cuanto derecho constitucional, vincula a los 

poderes públicos. Por una parte, respecto al legislador, la vinculación negativa 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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le prohíbe afectar el contenido del derecho en su labor de configuración, 
delimitación y limitación de este derecho; por otra, la vinculación positiva le 
impone un mandato de desarrollar normas y procedimientos orientados a su 
pleno ejercicio. Respecto a la administración y los jueces, lo anterior tiene como 
consecuencia que, tratándose de un derecho constitucional, se da la apertura 
de la vía judicial correspondiente para su correspondiente protección.  

 
46.  En cuanto al acceso a la función pública, cabe señalar que el contenido de este 

derecho no comprende ingresar sin más al ejercicio de la función pública. El 
Tribunal Constitucional alemán ha dicho al respecto que este derecho ‘no 
garantiza una pretensión a ser admitido en una función pública’. Él garantiza la 
participación en la función pública, pero de conformidad con los requisitos que 
el legislador ha determinado, requisitos cuya validez está condicionada a su 
constitucionalidad.  

 
48.  Cabe señalar que el acceso a la función pública no representativa está regido 

por el principio de acceso por mérito a través de oposición. En el Estado 
Constitucional de derecho, tal como se halla configurado el Estado peruano, es 
el principio basilar que ha de regir la regulación de las condiciones de acceso a 
la función pública.  
(…)  

 
50. En resumen, el derecho de acceso a la función pública tiene como principio 

consustancial el principio de mérito, el cual vincula plenamente al Estado y toda 
entidad pública en general. Esto significa que este principio vincula 
positivamente al legislador a que la regulación sobre el acceso a toda función 
pública observe irrestrictamente el principio basilar del acceso por mérito; 
asimismo, que toda actuación de la administración del Estado y de toda 
entidad pública, en general, observe tal principio en todos sus actos en 
relación al acceso a la función pública de las personas. 
(…)  (Resaltado nuestro)  
 

28. Por su parte, la Ley Nº 28175 – Ley Marco del Empleo Público, aplicable a todas las 
personas que prestan servicios remunerados bajo subordinación para el Estado, 
establece en su artículo 5º que “El acceso al empleo público se realiza mediante 
concurso público y abierto, por grupo ocupacional, en base a los méritos y capacidad 
de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades”.  
 

44. En esa línea, el artículo 9º de la Ley Nº 28175 – Ley Marco del Empleo Público, norma 
de aplicación transversal para todos los regímenes laborales en la Administración 
Pública, establece de manera expresa lo siguiente:  
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“Artículo 9.- Incumplimiento de las normas de acceso  
 
La inobservancia de las normas de acceso vulnera el interés general e impide la 
existencia de una relación válida. Es nulo de pleno derecho el acto administrativo 
que las contravenga, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales de quien lo promueva, ordena o permita”.  
 

45. Por lo tanto, más allá que los ciudadanos al postular un cargo en la Administración 
Pública tengan el derecho de acceder a un trabajo, dicho derecho no es absoluto ni 
irrestricto, dado que -conforme lo establece el numeral 15 del artículo 2º de la 
Constitución20- éste se ejerce dentro del marco de la ley, debiendo observarse las 
limitaciones legales en atención a otros derechos o intereses que también merecen 
tutela, como el acceso al servicio civil o empleo público en igualdad de condiciones.  
 

46. Por ello, de manera expresa la Ley Marco del Empleo Público -aún vigente- ha 
establecido una serie de principios que rigen el empleo público, como los principios 
de legalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas, mérito y 
capacidad, entre otros. Asimismo, ha precisado que el acceso al empleo público se 
realiza mediante concurso público y abierto, por grupo ocupacional, en base a los 
méritos y capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades.  
 

47. Adicionalmente, el Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, define al servicio civil como el conjunto de medidas institucionales por 
las cuales se articula y gestiona el personal al servicio del Estado, que debe 
armonizar los intereses de la sociedad y los derechos de las personas al servicio del 
Estado. En ese sentido, dispone que el ingreso al servicio civil permanente o 
temporal se realiza mediante procesos de selección transparentes sobre la base de 
criterios objetivos, atendiendo al principio del mérito. Del mismo modo, se debe 
precisar que de acuerdo a lo señalado en la Octava Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1023, toda referencia a empleo público se entiende 
sustituida por servicio civil.  
 

48. A mayor abundamiento, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de 
SERVIR, ha mantenido una posición uniforme respecto al acceso al servicio civil, 
siendo algunos de los pronunciamientos emitidos los siguientes:  
 

 
20 El numeral 15 del artículo 2º de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho a trabajar 

libremente con sujeción a la ley; sin embargo, como cualquier otro derecho, su ejercicio no es irrestricto, 
debiendo observarse por tanto las limitaciones que la ley establece en atención a otros derechos o 
intereses que también merecen tutela por parte del ordenamiento jurídico. 
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(i) Informe Técnico Nº 000991-2020-SERVIR-GPGSC  
 
“(…)  
2.2  Conforme con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Nº 28175 – Ley Marco del 

Empleo Público (LMEP), el acceso al servicio civil se da obligatoriamente a través 
de un concurso público de méritos bajo un régimen de igualdad de 
oportunidades.  

 
2.3  El Tribunal Constitucional considera que la igualdad de oportunidades para el 

acceso a la función pública es, en realidad, igualdad en las condiciones de 
acceso. En un proceso de selección ello se traduce como condiciones no 
discriminatorias entre los postulantes.  

 
2.4  Pese a ser una regla de observancia obligatoria por parte de las entidades 

públicas, si esta incurre en actos que supongan una vulneración a dicho deber, 
se estaría trasgrediendo una de las normas de acceso a la función pública y, por 
lo tanto, se configuraría el impedimento de existencia de una relación laboral 
válida contemplado en el artículo 9 de la LMEP.  

 
2.5  Ello significa que los vínculos laborales que se hubieran iniciado como 

producto del acto en el que se omitieron las reglas de acceso al servicio civil, 
por expreso mandato legal, serían nulos y generarían la salida inmediata de la 
persona que se vio indebidamente beneficiada. Adicionalmente, la entidad 
deberá adoptar las acciones necesarias para determinar las responsabilidades 
a las que hubiera lugar.  

 
2.6 Siendo así, si el Tribunal del Servicio Civil declaró la nulidad del proceso de 

selección en el cual se vulneró el régimen de igualdad de oportunidades en el 
acceso al servicio civil, correspondería que la entidad aplique lo dispuesto en el 
artículo 9 de la LMEP (…)”. (Resaltado y subrayado nuestro) 

 
(ii) Informe Técnico Nº 000810-2022-SERVIR-GPGSC 
 
“(…)  
3.1  El acceso al servicio civil, indistintamente del régimen laboral al que se vincule 

el servidor (Decreto Legislativo Nº 276, 728 o 1057), se realiza necesariamente 
por concurso público de méritos. Las entidades públicas no pueden establecer 
mecanismos diferentes para el ingreso a la Administración Pública, debido a que 
no se puede vulnerar las exigencias establecidas en las normas imperativas 
respecto al acceso al servicio civil, y los principios del proceso de selección de 
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personal (mérito, capacidad, igualdad de oportunidades y publicidad). 
(Subrayado nuestro) 

 
49. En ese sentido, el ejercicio de la función pública implica la existencia de personas al 

servicio del Estado que ejercen funciones públicas en su representación, por lo que, 
el acceso a la función pública no se trata de la sola existencia de un vínculo laboral 
entre un trabajador y el Estado, sino de un derecho ejercido por las personas que 
se encuentran al servicio del Estado, por ello la importancia de que acceso al 
empleo público se realice mediante concurso público y abierto, en base a los 
méritos y capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades.  
 

50. Asimismo, el acceso al ejercicio de la función pública se constituye como un derecho 
político21, siendo que para su desarrollo deberán existir mecanismos que permitan 
que se realice en condiciones de igualdad.  

 
51. Siendo así, corresponde a la Administración Pública disponer condiciones que 

permitan asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a cargos públicos no 
representativos o a la llamada “burocracia estatal”, para lo cual se deberán 
implementar concursos públicos que garanticen el acceso en igualdad de 
condiciones, que se encuentren basados en el mérito, la capacidad e idoneidad de 
quienes pretenda acceder a la función pública. Asimismo, deberán establecerse 
mecanismos que les permitan asegurar que los procesos de selección resulten 
idóneos y eficientes, y garanticen el desarrollo del derecho de toda persona de 
acceder al ejercicio de la función pública.  
 

52. En consecuencia, al momento de acceder al servicio civil o empleo público, 
independientemente del régimen laboral, tanto las entidades de la Administración 
Pública como los ciudadanos postulantes se encuentran sometidos a las 
disposiciones constitucionales y legales que regulan la función pública; por lo que 
en virtud al principio de legalidad, todo concurso público de méritos o proceso de 
selección dentro de la Administración Pública se somete estrictamente a lo regulado 
en la Ley Marco del Empleo Público, entre otras disposiciones legales.  

 
Sobre los contratos regulados por el Decreto Legislativo Nº 1057  

 
53. El artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 1057, modificado por el artículo 2º de la Ley 

Nº 29849, publicado el 6 de abril de 2012 en el diario El Peruano, establece que “El 
Contrato Administrativo de Servicios constituye una modalidad especial de 
contratación laboral, privativa del Estado”.  

 
21 Conforme a lo señalado por la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 16 de 21 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

 
54. Asimismo, el artículo 8º del Decreto Legislativo Nº 1057 establece que el acceso al 

régimen de Contratación Administrativa de Servicios se realiza obligatoriamente 
mediante concurso público.  
 

55. Así, el artículo 3º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM establece el procedimiento de contratación a 
seguirse, estando exceptuados de su realización solo la contratación de los cargos 
cubiertos por funcionarios y directivos designados por resolución.  
 

56. En cuanto a su duración, el texto original del artículo 5º del Decreto Legislativo 
Nº 1057 precisó que el contrato administrativo de servicios se celebraba a plazo 
determinado y era renovable.  
 

57. Sin embargo, con la vigencia de la Ley Nº 3113122, Ley que establece disposiciones 
para erradicar la discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Público, se 
estableció en su artículo 4º que “los contratos administrativos de servicios son de 
carácter indefinido, motivo por el cual pueden ser despedidos solo por causa justa 
debidamente comprobada”.  
 

58. En virtud a ello, el texto del artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 1057 fue 
modificado por la Única Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 
31131, estableciendo que: “El contrato administrativo de servicios es de tiempo 
indeterminado, salvo que se utilice para labores de necesidad transitoria o de 
suplencia”.  
 

59. La constitucionalidad de la Ley Nº 31131 fue abordada en la sentencia emitida por 
el Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 00013-2021-PI/TC, en donde se 
declaró inconstitucional la citada norma, a excepción del primer y tercer párrafo del 
artículo 4º y la Única Disposición Complementaria Modificatoria. Así, ratificó que 
“Como consecuencia de estas modificaciones al Decreto Legislativo 1057, el CAS 
podrá ser de duración indeterminada si la contratación se realiza para labores de 
carácter permanente, es decir, si no son de necesidad transitoria o de suplencia 
(artículo 5 del Decreto Legislativo 1057)”.  

 
60. De lo expresado se concluye que, a partir de la vigencia de la Ley Nº 31131, por el 

contrario, la duración del contrato es indeterminada, salvo que la contratación se 
justifique en la cobertura de necesidades transitorias o de suplencia. 

 

 
22 Publicado en Diario El Peruano, el 9 de marzo de 2021.   
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Sobre el caso concreto 
 
29. En el presente caso, se aprecia que la impugnante fue contratada para ejercer 

labores de reemplazo de personal permanente, esto es, mediante contratos de 
naturaleza determinada al amparo del Decreto Legislativo Nº 276, los mismos que 
iniciaron el 28 de marzo de 2023, mediante la emisión de la Resolución Directoral 
Sub Regional Sectorial Nº 275-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/REDS-B, y 
duraron hasta el 31 de enero de 2024, a través de la aprobación de la Resolución 
Administrativa Nº 0001-2024-G.R.AMAZONAS/ODA. 
 

30. Sin embargo, con Carta Nº 188-2024-GR.AMAZONAS/DRSA/RIS-B/OAD del 31 de 
enero de 2024, la Entidad, de forma unilateral, dispuso el cambio de modalidad de 
contratación de la impugnante al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 sin el 
debido sustento, y sin la existencia de un previo concurso público de méritos, en 
plena correspondencia a lo precisado en los numerales 21 a 60 de la presente 
resolución. En efecto, de la revisión del expediente administrativo no existe 
evidencia de que la nueva contratación de la apelante haya sido originada en un 
previo proceso de selección, conforme a la normativa señalada precedentemente. 

 
31. Cabe recordar cualquier ingreso a la Administración Público sin el correspondiente 

concurso (salvo los casos previstos por la Ley), significaría una contravención al 
acceso en igualdad de condiciones y los principios de mérito, capacidad e 
idoneidad, siendo nulo de pleno derecho, y, por tanto, impidiéndose la existencia 
de una relación laboral válida. 

 
32. Por otro lado, si bien obra el Informe Nº 00049-2024-G.R.AMAZONAS/UDGD del 30 

de enero de 2024, en el cual se señala que la contratación de la apelante bajo el 
régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 obedece a la imposibilidad de rotarla a un 
centro hospitalario más cercano y de mayor complejidad (dado su estado de 
gestación), no se ha precisado tampoco si la plaza ocupada por la apelante 
corresponde a un cargo de “confianza” conforme a sus instrumentos de gestión 
interna. Al respecto, cabe traer a colación la opinión contenida en el Informe 
Técnico N° 002401-2021-SERVIR-GPGSC23: 

 
“(…) 3.2. Para la contratación de servidores de confianza bajo el régimen del Decreto 
Legislativo N° 1057, se debe tener en cuenta que este tipo de contratación solo será 
procedente para cubrir cualquier puesto que en el CAP o CAP Provisional de la 
entidad contemple expresamente la clasificación respectiva (funcionario público, 
empleado de confianza o directivo superior de libre designación y remoción (…) 

 
23 https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_2401-2021-SERVIR-GPGSC.pdf.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_2401-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
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33. Así, debe señalarse que, de la lectura del referido Informe, la Entidad procedió a la 
contratación directa de la impugnante bajo la modalidad CAS sin previo concurso 
público, conforme se lee a continuación: 
  
“(…) De otro lado, se tiene el Informe Nº 000021-2024-G.R.AMAZONAS/PSMN de 
fecha 23 de enero de 2024, emitido por la Coordinadora Programa Presupuestal 
SALUD MATERNO NEONATAL, quien recomienda que al no haber plaza a donde ser 
ROTADA la mencionada profesional, la obstetra debe ser Contratada bajo el 
Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS en un establecimiento de 
Salud con acceso geográfico y cercano a un establecimiento de Mayor complejidad; 
Sugiriendo que la Unidad de Recursos Humanos considere CONTRATAR bajo el 
Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS en un establecimiento de 
Salud con acceso geográfico y cercano a un establecimiento de Mayor complejidad 
al no Existir plazas de Obstetra Bajo el Régimen Laboral Nº 276 a donde ser ROTADA 
a la profesional de la salud; así salvaguardar la salud de la gestante y el niño por 
nacer (…)”. 
 

34. Por consiguiente, esta Sala no encuentra debida motivación en la dación de la Carta 
Nº 188-2024-GR.AMAZONAS/DRSA/RIS-B/OAD del 31 de enero de 2024, ni mucho 
menos evidencia que demuestre que la contratación de la impugnante mediante 
dicho acto haya sido mediante un proceso de selección, o en todo caso, que su plaza 
obedezca a una de confianza. Sobre éste último supuesto, de la revisión del CAP de 
la Entidad, no se evidencia tampoco que el puesto de “obstetra” obedezca a un 
cargo de confianza24. 

 
35. Por tanto, este Tribunal considera que las razones que sustentaron el cambio de 

modalidad del régimen laboral de la impugnante carecen de motivación y vulneran 
el principio de legalidad al haberse contratado a la impugnante sin previo concurso 
público de méritos. 

 

36. Respecto al principio de legalidad, regulado en el artículo IV del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS25, debe señalarse que éste 

 
24https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6107352/5400568-capp_2023red-de-salud-bagua-

vigente.pdf?v=1711404662  
25Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
TÍTULO PRELIMINAR  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6107352/5400568-capp_2023red-de-salud-bagua-vigente.pdf?v=1711404662
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6107352/5400568-capp_2023red-de-salud-bagua-vigente.pdf?v=1711404662
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dispone que la administración pública debe sujetar sus actuaciones a lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico. 

 
37. Así, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el principio de 

autonomía de la voluntad26, en aplicación del principio de legalidad, la 
Administración Pública sólo puede actuar cuando se encuentra habilitada por 
norma legal específica. En otros términos, mientras que los particulares están 
habilitados de hacer todo lo que la ley no prohíbe, las entidades que integran la 
Administración Pública, sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les permita. 

 
38. En ese orden de ideas, esta Sala considera que el acto impugnado se encuentra 

inmerso en la causal de nulidad prevista en el numeral 1 del artículo 10º del TUO de 
la Ley Nº 2744427, por contravenir el numeral 14 del artículo 139º de la Constitución 
Política del Perú, y los numerales 1 y 2 del literal 1 del artículo IV del Título 
Preliminar del TUO de la Ley Nº 2744428. 

 
39. Finalmente, sin perjuicio de lo señalado, la Entidad, en la medida de sus 

necesidades, podrá disponer que se convoque a concurso público de méritos, la 
plaza que ocupa la impugnante, dejando a salvo su derecho de participar del 

 
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”.   

26 Constitución Política del Perú de 1993 
“Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona 
Toda persona tiene derecho: 
(…) 
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
(…) 
a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe;(…)”. 

27Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. (…)” 

28Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

 TÍTULO PRELIMINAR 
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas.  
(…)” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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mencionado concurso, en igualdad de oportunidades y bajo el marco de un proceso 
de selección llevado a cabo sobre la base de los principios de mérito e igualdad de 
oportunidades. 

 
 En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 

la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-  Declarar la NULIDAD de la Carta Nº 188-2024-GR.AMAZONAS/DRSA/RIS-
B/OAD del 31 de enero de 2024, emitida por la Jefatura de la Oficina de Administración 
de la DIRECCION DE RED DE SALUD DE BAGUA, al haberse vulnerado la debida 
motivación de los actos administrativos y el principio de legalidad. 
 
SEGUNDO.-  Notificar la presente resolución a la señora ALLISSON REGINA TRIGOSO 
TATAJE y a la DIRECCION DE RED DE SALUD DE BAGUA para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
TERCERO.-  Devolver el expediente a la DIRECCION DE RED DE SALUD DE BAGUA, 
debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del TUO de la Ley Nº 27444. 
 
CUARTO.-     Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional (https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-
sala/). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/
https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/
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